
LANOLINA ANHIDRA PHARMA (EUR. PH.)
Nº ANÁLISIS: 262/24

01/09/2024FECHA FABRICACIÓN:

FECHA CADUCIDAD: 01/09/2026

43.781ID CERTIFICADO:

CODIGO ARTICULO.: 1173 Nº CAS: 8006-54-0

MEZO0120/09/24

 ---- 

0151024LOTE META:

LOTE PROVEEDOR:

LOTE FABRICANTE:

ESPECIFICACIONES RESULTADOSENSAYOS

Sustancia amarilla y untuosa. Cuando se funde, es 
un líquido amarillo transparente o casi transparente. 
Una solución en éter de petróleo es opalescente.

Sustancia amarilla y untuosa. 
Cuando se funde, es un líquido 
amarillo transparente o casi 
transparente. Una solución en 
éter de petróleo es opalescente. 
(*)

Aspecto

Conforme Conforme (*)Identificación A
Conforme Conforme (*)Identificación B
No más de 0.2 mL de HCl 0.02 M o 0.15 mL de 
NaOH 0.02 M

ConformeSustancias ácidas o alcalinas 
solubles en agua

=> 20 mL de Agua se absorbe ConformeCapacidad de absorción de agua
=< 1.0 mg KOH/g 0.3 mg KOH/g (*)Índice de acidez
=< 20 meq O2/Kg 12.1 meq O2/Kg (*)Índice de peróxidos
90 - 105 mg KOH/g 100.4 mg KOH/g (*)Índice de saponificación
Conforme ConformeSustancias oxidables solubles en 

agua
=< 1.0 % ConformeParafinas
=< 1 ppm ConformeResiduos de pesticidas
=< 150 ppm ConformeCloruros
=< 0.5 % 0.4 % (*)Pérdida por desecación
=< 0.15 % 0.02 % (*)Cenizas sulfúricas

NORMATIVAS QUE CUMPLE
Farmacopea Europea 11.0

Producto apto como excipiente farmacéutico o cosmético.

(*) Datos controlados por Metapharmaceutical Industrial SL.

OBSERVACIONES

CONSERVACIÓN
Mantener el envase bien cerrado, en un lugar fresco, seco.

Dictamen: Correcto
Albert Sanchez Lopez (QP)Firma: 
21/11/2024Fecha Análisis: Fabricante: 40000005

Los residuos químicos y sus envases deben ser entregados por la farmacia a un gestor autorizado para este tipo de residuos en su CCAA; en 
ningún caso puedan depositarse en el Punto SIGRE.
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